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MARTINEl ESTERUELAS

lImo: Sr Dicectm general de Personal.

Finca numero 516·8. Propietario: Josefa Fernández Diaz. Pa
raje: NQcedo, Superficie a expropiar: 0,0040 hectareas. Cultivo
actuaL Labradio.'

Finca número 5IT·B. Propietario: Julio Ferreiro Moscoso. Pa'
raje: Altos Hornos, Superficie a 'expropiar: O,OlHl h0dárt'fls. Cul
t¡vo actllni: Inculto

RELAGION QUE SE CITA

Termino municipal de Ribas del Sil

Finca núm~ero 154-A. Propietario: Bautista Ovulle Cereijo. P>t
mjp; ,Nogueira. Superficie- H expropiUI-; 0,0047 hedarcas. CuHi'vo
aciulll: Labradju. .

ORDEN de 18 de marzo de 1974 por la que se
dispone eL cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia del Tribunal Supremo de 8 de fe
brero de 1974, recaida. en el, recurso contencioso
'administrativo interpuesto, por doña Desamparados
Navarro Giner.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

OUDEN ele 17 de abril de 1974 por la que se con
voccm 50 ayudas con objeto de perfeccíonar estu
diüs en el extranjero pam alumnos de Educación
Ulliversí[aria de los últimos cursos de la Licen
ciatura.

110105. Sres.: Do conformidad con 'lo' dispuesto en la Orden
ministerial. de 22 de julio de 1971, que Cl'eó las ayudas de Pro
moción Estudiantil para perfeccionélr y amphnr estudios en

RESOLUCION dJl Servicio del Plan de Accesos de
Galicia por la que se acuerda proceder al levanta
miento del acta previa a la ocupación de la finca
afectada Dor las obras del «Tramo: La Run-Puebla
de Brollón. Grave: S-OR-240/s-LU-269», Término mu
nicipal de Ribás del Sil.

Se hace públIco, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiacíón Forzosa, que el ptóximo día 4 de junio, a
las onCe horas y en el Ayuntamiento de.Ribas del Sil (término
mUflicipal de Ribas del Sil-Al ~ se iniciará el levantamiento del
acta previa a la ocupación de los bienes y derechos afectados
por el expediente de referencia y ,perteneciente al tittllar que
se cita.

Se hace público, igualmente, que·el interesado y posible ti
tular de derechos reales afectados puede formular por escrito
ante este Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento
del acta previa, alegaciones a 105 solos efectos de subsanar po·
sibles errores qUe se hayan podido padecer al relacionar los
bienes y derechos qUe se afectan. También debe comparecer en
el lugar, día y hora señalado para .el levantamiento del acta
previa, exhibiendo los documentos pertinentes para acreditar su
personalidad y titularidad de los bienes y derech!?-'l afectados,
pudiendo hacerse acompañar a su costa, si 10 estima oportuno.
de su Perito y Notario.

01"003e, 26 de a~ril 1974.-El Ingeniero Jefe.--··:l.775-E.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues·
to por doña Desamparados Navarro Giner solicitando el reco·
nocimiento de determinados servicias, el Tribunal ·Supremo. en
fecha 6 de febrero de 1974, ha dictado la siguiente sentencia:

"Fallamos: Que Con estimación de la causa de inadmisibi
liJHd .del, recurso alegada por el Abogado del Estado al amparo
de lo preceptuado en el apartado el del artículo 82 de la Ley
Jurisdiccional, dobemos declarar y declaramos la inadmisión
del contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don'
'Gregorio Guadalajara Ruiz, "tomo Apoderado y en defensa de
dol'i.a Desamparados Navarro Giner, Maestra nacional jubilada
contra la denegación presunta por silencio administrativo de
petición a la Dirección General de Enseñanza Primaria sobre
reconocimiento, a 'efectos do trienios del tiempo en que por
depuración permaneció en separación del servicio, anulada y
d.ejada sin efecto a virtud de revisión, sin hacer especial decla
ración sobre imposición de costas ....

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencía en sus propios términos,

Lo digo a V 1. para su conoc1mic>nto y dernas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, lB de marzo de 1974
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RESOLUCI0N del Servicio del PIWl de Acce.';iú8 de
Galicia por la que se (¡cuerda. proceder al levanta
miento de actas· previa:> Q, la ocupación de las fin
cas a.fectadas por las obra./; del «Tramo: La Rúa.
Puebla de Brol{ón. Clave: 5-0R-240/5-LU-269'->.

Se hace públicO, de acuerdo cón el articulo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 28 de mayo,
a lus once horas y en el Ayuntarri.ieoto de Quiroga (termino
municipal de Quin::ga-Bl, se 'iniciará ~l levantamiento del acta
previa a lel OCUptldÓll de los bíenes y d~)l~echos afectados por el
expediente de referencia y pertenecientes a los titulares que
se' citan.

Se hace público, igualmente, que los interesados y poSibles
Utulai'es de derechm¡ reales afecLldos plteden formular por es,
crito ante este Servicio, hasta el dítl ~eñalado para el levan tu
mientQ del aeta previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar p-osibles errores que se hayan podido nadecer al relacionar
Jos bienes y derechos que se afectan. Tambien deben comparecer
en el lugar, dia y hora señalados para. el levantamiento del acta
previa, exhibiendo los docum(~ntos pertinentes para acreditar su
personalidad y titularidad de los bienes y derechos afectados,
pudiendo hat:crse acompaüar ti su costa, si lo estiman oportuno,
de su Perito y Notario. ...

.Orcnsc, 26 de ótbril de 19H.-EI Ingeniero Jefe.·-3.773~E.

RELACION QUE SE CITA

Término municipal de Quiroga

Finca OÚI1H't"O 515-8. Propietl.'lrio: Benito Al-va.rez. Paraje: No,
cedo. Superfícic ti expcopiar: 0,0040 hectáreas. CultJvo actual:
Labrc::.dio.

(ti Datos del Set··... ieio de Cata;;r!"o de Rustica de la Dcl('gación de
HaciendlcL El (;uHivo y o¡pm\{'{:hfllniento hdlifÚ es el que t"igtú a ell lo:>
plani)~ j)an:eJ,,¡ri",s (~-::pL1C~t()S ti 11H'()I'!I;li(in~1 ptibHcH.

AT-32-20, 22.--Tit. Y dom.: Jaime Riera Agulló y otroS'. Al
ferez Beneito, 11, Altea. Long.: 5. Acequia.

AT~32-20'.-Tit. y dom.: Pedro Jaime Mulet Súndra y otros.
Calvario, 2, Altea. Long.: 39. Ac(tquia.

CON-s.-Tit. y dOlk: "Agríbell, S. A.". Guzmun el Bueno. 133,
Madrid-~. Long.: 90. Tubería de aguas potables.

CON-B.-Tit. y dom.: "Agriben, S. A.". Guzmán el Bueno, la;:!,
Madrid-.3. LORg.: 128. Tubería de aguas potables.

CON-7.-Tit. y dom.: «Agriben, S. A.-".. Guzm4iJ el Bueno, la3,
Madrid-3. Tubería de aguas potables.

LTG--602.-Tit. y dom.: Dirección General de Correos y Tele
comunicaciones. PZIl. Gabriel Miró, A~icante. Linea telc,gTáfica
aérea.

LE-61O.--':Tit. y dom.: JohonsponSmith. Molino de Benemem,
Altea. Línea eléctrica media tensión.

Término m,unicipal de La Nueia (Trozo VlJ

Abreviaturas empleadas: Tít. y dOlR ::::: Titular y domicilio.
Supo ::::: Superficie afectada. D. C. ;:;:: datos catástrales,-·PoL .::::: po
ligona. Par. ::::: parcel8.. Alg. ::::: algarrobos.

LN-2.-Tit. y dom.: Luis Borret Cuevas. Iglesias, 8, Callosa de
Enst'H"ríá. Sup.: 5.184. D. C.: PoI. 1, par, 3, 4. Alg. 1.~

TérmÍlwmunicipal de Alfaz del Pi (Trozo VI)

AI)l"eviaturas empleadas: Tit. y domo = Titular y domicilio.
Supo ::= superticia afectada. D. C. = datoS' catastrales. PoI
= poligono. PaL ::::; parcela. O. = olivos. L. r. = labor riego. L =
= labor. AL = almendros, Long. ~ longitud afectada.

AP-4B-A.-TiL y dom.: .Iohumen Arvid. Pda. del Castillo, 13,
Alfaz del Pi. Sup.: 27. D. C.: PoL 10, par. 38. O. '~."

AP-50.-Tit. y dom.: .1acobus MarinusWagenaar. Pda. del
Calv.ario, 26, Alfaz del Pi. Sup.: ;J92, D. c.: PoI. 11, par. 153. L r,

AP-55,A.-Tit. y dom.: Salvador Soriano Ortega. Cohstruc~

ciones «La Capjtana~, Urb. E!'icandíllElVa, Alfuz del Pi. Sup.: 14!J.
D. c.: PoI. 11, par. 233. L.
AP"77-A.-Tlt. Y dom.: Teresa Pcrez fJevesu, Escuelas, 4. Al

faz del Pi. Sup.: 102. D. C.: PoI. 12, par. 13. Al. 2."
AP-lü9.-Tit. y dom.· Luis BOBet Cuevas. IglesiuS", 8, Callosa

de Ensarriá. Sup.: 15.620. D. c.: PoI. 3, par. 100. L. r. l.~

AP-IO-4.--.,.-Tit. y dom.· José M8ndoza Atmil'íana. Martinez
Anido, 2. Alfaz del Pi. Long.:. 18. Acequia.

CON-18.-Tit. y dom.: Riego de Foy&s Blanques. Púa, Clot'
de Mingot, 1, Altea. Long.: 242. Tubedas.

CON-28.-Tit. y dom.: Roque DeveS<l Devesa de Miguel. Ge
neralísimo, 20, Alfaz del Pi. Long.; 180. Tuberia.

TeTmirlO mu.nicipal de Be!1ietorm (Trozo ViJ

Abreviaturas empleada~; TíL y domo ;:;: Titulen' y domicilio.
Supo = superficie afectHda. D. C. ::;;: daLas catastrales. Po!. := po
ligona. Par. ;:;: parcela. Alg. :::: algal"l"ubos.

BN-72.-Tit.y dom Enry PhWppe Bouiou. PHseo Maríti-
mo, 85, Bc.nidorm. Supo 1.6H7. D. C.: PoI. 4B, par. 48. Alg. 6.~

BN-74.-TH. Y dom.· Enry Phin¡)po BoujO-u. Faseo MarHi~

mo, 85, Benido!-m. Sup.: 1.185. D. c.: Po!. 46, par. 2. Alg. 6."
BN-74-A.---:--Tit. Y dom.· Enry Phílippe Boujeu. Paseo Maríti

mo, 85, Benidorm. Sup' 7B. PoI. 46. potro 8. Alg. 2."


